[bookmark: _GoBack]RESOLUCION ADOPTADA POR EL
TRIBUNAL DE CUENTAS
EN SESION DE FECHA 17 DE SETIEMBRE DE 2014
(E. E. Nº 2013-17-1-0004958, Ent. N° 5076/14.)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio del Interior relacionadas con la Licitación Pública Nº 04/2011 para la “Contratación de servicios de asistencia médica para los policías en actividad y retiro del Interior de la República.”; 
RESULTANDO: 1) que luce Resolución de Reiteración del Poder Ejecutivo, de fecha 15 de marzo de 2013, y la intervención por reiteración efectuada por el Contador Delegado, de fecha 19 de marzo de 2013; 
                                2) que se remite asimismo Resolución del Poder Ejecutivo, de fecha 21 de octubre de 2013, de la que surgen los siguientes extremos:
2.1) se amplía la Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 23 de enero de 2012 por la cual se adjudicó la Licitación Pública Nº 04/2011, complementada por Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 24 de agosto de 2012, al monto de  $ 241.578.987, ascendiendo el nuevo total adjudicado a $ 934.335.769. Con fecha 4 de setiembre de 2013, este Tribunal observó el gasto derivado de la ampliación (Fs. 1854 – 1858).
2.2) se amplía la adjudicación de la referida licitación para el año 2014, con las Instituciones de Asistencia Médica Colectiva del Interior de país (nucleadas en FEMI), cuyo monto asciende a la suma de  $ 314.836.000.
2.3) se reitera el gasto en relación a la adjudicación realizada en la Licitación Pública de referencia. De dicha Resolución surge la intervención por reiteración efectuada  por la Contadora Delegada, con fecha 1º de noviembre de 2013; 
                                  3) que se adjunta Resolución adoptada por la mesa de este Tribunal, de fecha 25 de marzo de 2014, de la cual surge que se devolvieron las actuaciones, en virtud de que la Administración señaló que las mismas habían sido enviadas por un error administrativo; 
                                  4) que se remite a consideración de este Tribunal Proyecto de Resolución del Poder Ejecutivo mendiante el cual se amplía la adjudicación de la presente licitación, a favor de las instituciones de Asistencia Médica Colectiva del Interior, por la suma de $ 234.143.547; 
CONSIDERANDO: que la ampliación proyectada deriva de un gasto observado, reiterado y mantenido; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto; 
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el gasto; y
2) Devolver las actuaciones.
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